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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011 	 Depósito Legal: ML 1-1958

Tensión de servicio: 400/230 V.

Longitudes: SEGÚN PLANO 5103 (CIRCUITO: E).

Conductor: UNIPOLAR AISLADO, ALUMINIO CLASE DOS, SECCIÓN DE 150 mm².

Aislamiento: POLIETILENO RETICULADO (XLPE) 0,6/1 KV.

PRESUPUESTO TOTAL: UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
CÉNTIMOS (1.378.475,96 €).

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en este Servicio de Industria y Energía de la Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sita en el Palacio de la Asamblea y formular al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de TREINTA DÍAS 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

El Secretario Técnico, 
Fdo.: Juan Palomo Picón


